
 

 

 
ANUNCIO 
 

 

RATIFICACIÓN DE LAS PUNTUACIONES OTORGADAS EN LA FASE DE CONCURSO, CALIFICACIÓN FINAL 
PROPUESTA DE CONTRATACIÓN Y DE CONFIGURACIÓN DE LISTA DE RESERVA DEL PROCESO 
SELECTIVO CONVOCADO PARA COBERTURA POR PERSONAL LABORAL FIJO, POR EL TURNO DE 
ACCESO LIBRE, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO/A 
SUPERIOR EN FÍSICA (GR/SGR A1), VACANTE EN LA PLANTILLA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
MUSEOS Y CENTROS (EN ADELANTE, OAMC) DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 
 

Con relación a la convocatoria pública para la cobertura, por personal laboral fijo, por el turno 
de acceso libre, mediante el sistema de concurso-oposición de UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR 
EN FÍSICA (GR/SGR A1), vacante en la plantilla del Organismo Autónomo de Museos y Centros (en 
adelante, OAMC) del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, cuya convocatoria y bases fueron aprobadas 
por Decreto de la Presidencia del OAMC nº 9/25, de 31 de enero de 2025, y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, nº 17, de 7 de febrero de 2025, y concluido el plazo 
concedido para la revisión de la puntuación otorgada en la valoración de méritos de la fase de concurso 
sin que se haya producido solicitud alguna, el tribunal calificador ha acordado, en sesión celebrada el 
13 de abril de 2026, lo siguiente:  

 
1º) Ratificar las puntuaciones otorgadas en la valoración de méritos de la fase de concurso, 

recogidas en el acta nº 14 correspondiente a la sesión celebrada el 27 de marzo de 2026, siendo estas 
las siguientes: 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
Méritos 

profesionales 
(máx.2,88 puntos) 

Méritos 
académicos 

(máx.0,80 puntos) 

Otros méritos 
(máx. 0,32 puntos) 

TOTAL 
FASE CONCURSO 
(máx. 4 puntos) 

**2703*** Fernández Fuertes, José Amador 2,0197 0,8000 --- 2,8197 

**1155*** Rodríguez Perdomo, Andrea 1,7422 0,8000 0,16 2,7022 

  
2º) Establecer, por orden de puntuación decreciente, las calificaciones finales del proceso 

selectivo, siendo estas el resultado de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición y la 
alcanzada en la fase de concurso, debiendo figurar con cuatro (4) decimales, de conformidad con lo 
dispuesto en la base novena de las de rigen la convocatoria: 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
FASE DE OPOSICIÓN 

(máx. 6 puntos) 
FASE DE CONCURSO 

(máx. 4 puntos) 

CALIFICACIÓN 
FINAL  

(máx. 10 puntos) 

**1155*** Rodríguez Perdomo, Andrea 5,7915 2,7022 8,4937 

**2703*** Fernández Fuertes, José Amador 4,3727 2,8197 7,1924 

 
De conformidad con la base décimo tercera de las que rigen la convocatoria, contra el presente 

acuerdo del tribunal calificador, en cuanto que decide el proceso selectivo, cabe la interposición de 
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su presidente, en el plazo de UN (1) MES 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DILIGENCIA 
Anuncio publicado en el tablón de anuncios y 
página web del Organismo Autónomo de 
Museos y Centros el 14 de abril de 2026. 
 

 



3º) En atención a lo dispuesto en la precitada base de la convocatoria, se eleva a la Gerencia del 
OAMC, órgano competente en materia de personal, propuesta de contratación, como personal 
laboral fijo, de la aspirante que ha superado el proceso selectivo, que se detalla a continuación: 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

**1155*** Rodríguez Perdomo, Andrea 

 
La aspirante propuesta, al amparo de lo señalado en el segundo apartado de la base décima de 

la convocatoria, deberá aportar la documentación indicada en el apartado primero, en el plazo de 
veinte (20) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados/as en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

4º) Asimismo, se eleva a la Gerencia del OAMC, órgano competente en materia de personal, 
propuesta de aprobación de la siguiente relación de aspirantes aprobados/as, que excede del 
número de plazas convocadas, a los efectos de la configuración, en su caso, de la correspondiente 
lista de reserva: 

  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

**2703*** Fernández Fuertes, José Amador 

 
 
En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica. 
 


